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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
OFICINA ASESORA JURIDICA 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 
 

1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en el 
Plan de Acción Anual, con base en lo reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional y el portafolio de evidencias suministrado por las áreas organizacionales. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de la Oficina Asesora Jurídica para el cumplimiento de los indicadores de 
gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, con corte a 31 de diciembre de 2020.  
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del ministro de Minas y Energía, Secretaria General, 
la Oficina de Planeación y Gestión Internacional, la Oficina Asesora Jurídica, demás miembros 
del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y la ciudadanía en general1.  
 
Se envía el informe a los miembros del Comité de Coordinación Institucional del Sistema de 
Control Interno del Ministerio de Minas y Energía, atendiendo lo establecido en el Parágrafo 1 
del Artículo 2.2.21.4.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Artículo 1 del Decreto 338 
de 2019.  
 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Íngrid Cecilia Espinosa Sánchez, jefe de la Oficina 
de Control Interno, quien supervisó la auditoría, y Alfredo José Flórez Otero auditor interno de 
la Oficina de Control Interno. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

 
1Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 
 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 
 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de planeación, en 
toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los resultados obtenidos en la 
aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo de aquellas variables y/o 
factores que se consideren influyentes en los resultados logrados o en el desvío de los 
avances. La identificación de estas variables, su comportamiento y su respectivo análisis 
permite que la formulación de las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, 
se realice sobre soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora 
de estas oficinas”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 
20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión Institucional: 
Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de eficiencia y eficacia de la 
gestión de la entidad, para asegurar el adecuado cumplimiento de los fines 
institucionales” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y 
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales 
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el 
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de los 
comportamientos y competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, 
enmarcados dentro de la cultura y los valores institucionales”.  
 

 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado. 
3 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 del Decreto 
1083 de 2015, anterior Decreto 943 de 2014. 
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- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “… verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización …”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 
 
“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de 
gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como criterio 
para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para 
verificar su estricto cumplimiento”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 1, 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 
“(…) las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus veces, deberán evaluar la gestión 
de cada dependencia de la Entidad de la cual forman parte. 
 
Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de Planeación, 
los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el cumplimiento de dicha 
información a través de las auditorias u otros mecanismos que validen los porcentajes de 
logro de cada compromiso.  
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la evaluación 
institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como referente: a) La 
planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; b) Los 
objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados; c) Los 
resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo programado en la planeación 
institucional, contenidos en los informes de seguimiento de las Oficinas de Planeación o 
como resultado de las auditorías y/o visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control 
Interno. 
 
La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se efectuará 
respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente vigencia (...)”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 
dictan otras disposiciones. 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
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- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 20156, establece 

que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición; b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar 
resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la medición; d) 
cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición. La 
organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 
La organización debe conservar la información documentada apropiada como evidencia 
de los resultados. (Subrayado fuera de texto)  
 

- Anexo Técnico del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. Acuerdo 6176 de 20187, 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
“Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. Dar a conocer a los 
evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias del año 
inmediatamente anterior, para que se tenga como uno de los criterios en la concertación 
de los compromisos del siguiente período de evaluación”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto) 

- Guía de auditoria interna basada en riesgos para entidades públicas, versión 4-2020 del 

DAFP  

 
- Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta Dimensión “(…) La 

nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de control 

referenciadas desde el Modelo COSO 2, razón por la cual la estructura del MECI se 

fundamenta en cinco componentes, (...)”. Manual MIPG. Versión agosto 3 de 2019.  

 
- Manual Operativo MIPG, versión 3 agosto 2019, Dimensión: Direccionamiento Estratégico y 

Planeación, numeral 2.2.1 Política de Planeación institucional “Lineamientos generales para 

la implementación” 

 
- Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, versión 4, mayo de 2018, 

DAFP, 5. Construcción de Indicadores. 

 
6 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
7 Por el cual se establece el sistema Tipo de evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 
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5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Plan de Acción vigencia 2020, adoptado en el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño del 29 de enero del 2020 8. 
 
- Decretos y disposiciones emitidas por el estado de Emergencia Sanitaria originadas por el 

COVID-19 aplicables en cada tema o indicador analizado. 
 
- Decreto 1083 de 20159. 

- Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI10. Numeral 

1.2.4 Indicadores de Gestión, Productos mínimos: “Definición de indicadores de eficiencia y 

efectividad, que permiten medir y evaluar el avance en la ejecución de los planes, programas y 

proyectos. Seguimiento de los indicadores.  Revisión de la pertinencia y utilidad de los indicadores”11 

 

- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 

6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, solicitud de información, verificación 
documental, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de Acción 
 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: “Que no se cumpla el indicador 
establecido en el Plan de Acción, en las condiciones predefinidas”. 
 
La medición del nivel del riesgo de cumplimiento, se determinó con base en el nivel de 
ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre de 2020 así:  

 
MEDICIÓN DEL NIVEL DE RIESGO A LA EJECUCIÓN DE METAS 

 
8 Acta 01-2020 del 29 de enero de 2020, del Comité de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio de Minas 
y Energía. Punto 4. Presentación planes Decreto 612 de 2018. 
9 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
10 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector de Función Pública. 
11 De conformidad con lo establecido en el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 
MECI 2014, Página 64. “Se debe revisar la batería de indicadores con el fin de establecer que los indicadores cumplan con su 
propósito”. 
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NIVEL DE EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO DE 
CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO EJECUCIÓN 
INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en el 
Plan de Acción, en las condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  
SI 

80% 89% Mediano   

90% 100% Bajo   NO 

 
 

Alto Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya cumplido de manera 
total o el avance de ejecución se encuentre en el rango de ejecución 0% - 79%. Presenta 
Materialización del Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las condiciones 
predefinidas en la meta propuesta, [Se identifica con el color Rojo]. 
 
Mediano Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya cumplido de 
manera total o el avance de ejecución se encuentre en el rango de ejecución 80% - 89%. 
Presenta Materialización del Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las 
condiciones predefinidas en la meta propuesta. [Se identifica con el color Amarillo]. 
 
Bajo Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador se haya cumplido de manera 
total o se encuentra en el rango de ejecución 90% - 100%. No presenta Materialización del 
Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las condiciones predefinidas en la meta 
propuesta. [Se identifica con el color se identifica con el color Verde]. 
 
6.2. VERIFICACIÓN EVIDENCIAS 
 
Se revisaron el Portafolio de Evidencias remitido por la Oficina Asesora Jurídica, frente a la 
información registrada en la ejecución de los indicadores.  
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
7.1 PLAN DE ACCION REPORTADO. 

 
El Plan de Acción Anual de la Oficina Asesora Jurídica de la vigencia 2020, sobre el cual la Oficina 
de Control Interno hizo el análisis, verificación y seguimiento al grado de cumplimiento de los 
indicadores, es el reportado por la oficina de Planeación y Gestión Internacional “Ejecución Plan 
de Acción del MME vigencia 2020”. 
 
7.2 ESTADO DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción de la Oficina Asesora 
Jurídica, con corte a 31 de diciembre de 2020, se encuentran registrados en el Anexo “Análisis, 
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Verificación, Validación & Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de Acción 
Anual”, el cual hace parte integral del presente informe, donde se registran las observaciones y 
consideraciones por cada indicador.   
  
7.3 CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción de la Oficina Asesora Jurídica, a diciembre 31 
de 2020 fue del 88%. Como resultado de la verificación de los soportes presentados por el área 
organizacional responsable, como evidencias que respaldan el nivel de avance reportado en las 
carpetas compartidas, se establece que la información reportada y las evidencias son 
coincidentes. 
 
7.3 RIESGO IDENTIFICADO  
 
Del total de (12) indicadores formulados en el Plan de Acción de la Oficina Asesora Jurídica, (11) 
indicadores no presentan materialización del riesgo ejecución indicadores, “que no se cumpla el 
indicador establecido en el Plan de Acción, en las condiciones predefinidas”, lo que indica un 
nivel de riesgo de cumplimiento BAJO12.   
 
Un (1) indicador presenta materialización del riesgo: “Estrategia de colaboración armónica”, el 
cual registra una ejecución del 0%, lo que indica un nivel de riesgo de cumplimiento ALTO13 .  
 
7.5 CONSIDERACIONES OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 

 

• La Oficina Asesora Jurídica debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador 
"Estrategia de colaboración armónica" y con base en ello, determinar y aplicar las 
acciones que eliminen la causa del no cumplimento de la meta planeada para ejecutar 
en el cuarto trimestre de 31 de dic de 2020. 

 
 

7.6 CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Las áreas organizacionales deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 

• Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, el análisis de datos 
de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto que produjeron los resultados de 
ejecución y cumplimiento de los indicadores frente a las metas y objetivos formulados 

 
12 De acuerdo a la metodología descrita en el numeral 6.1 medición del riesgo,  del presente informe.  
13 De acuerdo a la metodología descrita en el numeral 6.1 medición del riesgo,  del presente informe.  
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en el Plan de Acción, toda vez que esta información es relevante para determinar el 
grado en que los objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar y tomar las 
decisiones pertinentes. 

 

• Tener en cuenta los resultados de la Evaluación de Gestión por áreas de la vigencia 2020, 
para que se tenga como uno de los criterios para la concertación de los compromisos de 
la vigencia 2021. 

 

• La formulación de los indicadores del área organizacional debe tener como base los 
procesos, estructura, desempeño, clientes, en los cuales ella interviene y tener en 
cuenta que sean relevantes para la gestión del área y apunten a las metas 
transformacionales del Plan Estratégico Sectorial 2019-2022 de la entidad y que 
proporcionen información suficiente para controlar, evaluar, medir y tomar decisiones. 

 
 
8. FIRMAS 
 

                                                                                                                                                            
 

INGRID CECILIA ESPINOSA SANCHEZ    
Jefe Oficina de Control Interno                    

 
ALFREDO JOSE FLOREZ OTERO   
Profesional Oficina de Control Interno 
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9. ANEXO No.1 REPORTE - EJECUCIÓN PLAN DE ACCION OFICINA ASESORA JURÍDICA A 31 

DE DICIEMBRE DE 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dependencia
Avance por 

dependencia
Objetivo

Ponderació
n Objetivo

Resultado 
Avance de 
Objetivo

Acciones
Resultado Avance 

de Acción 
Ponderación 

Acción
ID Indicadores

Resultado 
Avance de 
Indicador

Ponderación
Indicador

Línea Base Meta Vigencia Ejecutado 
Unidad
Medida

Clase de 
Indicador (Nivel)

Proceso Tipo Indicador Responsable
Proyectos de 

Inversión
(Producto)

Linea Estratégica Objetivo Estratégico Sectorial Estrategias Objetivos de Calidad Dimensión MIPG Política MIPG
Programación 

I
Valor Ejecutado Descripción

Valor Ejecutado 
a Mayo

Descripción Mayo
Programación 

II
Valor Ejecutado Descripción Junio Valor Ejecutado Descripción Julio Valor Ejecutado Descripción Agosto

Programación 
III

Valor Ejecutado Descripción Septiembre

Apoyar la reglamentación de temas 
relacionados con las metas 

transformacionales del Plan Nacional de 
Desarrollo

40 40 OAJ-01
Proyectos normativos, regulatorios y 

legislativos del sector minero energético
100 100 N/A 100 100 Porcentaje Apoyo Gestión Jurídica Eficacia

Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 25 25
Durante el primer trimestre  de 2020 se recibieron y 
tramitaron catorce (14)) solicitudes de revision de 
proyectos normativos, regulatorios y legislativos

0

Durante los meses de abril y mayo de 2020 se revisaron 
sesenta y nueve (69)  proyectos normativos, regulatorios y/o 
legislativos, a solicitud de dependencias del MME o expedidos 

dentro del marco del estado de emergencia económica, social y 
ecológica

25 25

Durante el mes de junio de 2020 se revisaron 
diecisiete (17)  proyectos normativos, 

regulatorios y/o legislativos, a solicitud de 
dependencias del MME o expedidos dentro del 
marco del estado de emergencia económica, 

social y ecológica

8

Durante el mes de julio de 2020 se revisaron doce  (12)  proyectos 
normativos, regulatorios y/o legislativos, a solicitud de dependencias del MME 
o expedidos dentro del marco del estado de emergencia económica, social y 

ecológica, para un total del año de ciento doce (112)

8

Durante el mes de agosto de 2020 se revisaron seis (6)  
proyectos normativos, regulatorios y/o legislativos, a 

solicitud de dependencias del MME o expedidos dentro del 
marco del estado de emergencia económica, social y 

ecológica, para un total del año de ciento dieciocho (118)

25 8

Durante el mes de septiembre de 2020 se 
revisaron ocho (8)  proyectos normativos, 
regulatorios y/o legislativos, a solicitud de 

dependencias del MME o expedidos dentro del 
marco del estado de emergencia económica, 

social y ecológica, para un total del año de ciento 
veintiseis (126)

OAJ-02

Modificación resolución "Por la cual se 
establece y desarrolla el mecanismo de 

las convocatorias públicas para la 
ejecución de los proyectos definidos en 
en el Plan de Expansión de Transmisión 

del Sistema Interconectado Nacional"

25 25 N/A 1 1 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre

OAJ-03

Resoluciones que resuelven solicitudes 
y recursos de reposición de 

aplazamiento de fecha de entrada en 
operación de proyectos sector eléctrico 

25 25 N/A 100 100 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 25 25

Durante el primer trimestre de 2020 se recibieron y 
tramitaron cuatro (4) solicitudes de aplazamiento 
de fecha de entrada en operación de proyectos 

sector eléctrico

0
Durante los meses de abril y mayo de 2020 no se recibieron ni 
tramitaron solicitudes de aplazamiento de fecha de entrada en 

operación de proyectos sector eléctrico
25 25

Durante el mes de junio de 2020 no se 
recibieron ni tramitaron solicitudes de 

aplazamiento de fecha de entrada en operación 
de proyectos sector eléctrico

8
Durante el mes de julio de 2020 se recibieron tramitaron siete (7) solicitudes 

de aplazamiento de fecha de entrada en operación de proyectos sector 
eléctrico, para un total del año de once (11)

8

Durante el mes de agosto de 2020 se recibieron tramitaron 
siete (7) solicitudes de aplazamiento de fecha de entrada 
en operación de proyectos sector eléctrico, para un total 

del año de diecinuebe (19)

25 8

Durante el mes de septiembre de 2020 se 
recibieron y/o tramitaron dos (2) solicitudes de 

aplazamiento de fecha de entrada en operación de 
proyectos sector eléctrico, para un total del año de 

veintiuna (21)

OAJ-04

Sistema de información  para 
seguimiento a los proyectos de 

transmisión y distribución de energía en 
desarrollo

25 25 N/A 1 1 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre

OAJ-05

Resoluciones Ejecutivas que declara de 
utilidad pública e interés social proyectos 

eléctricos y áreas  necesarias para su
construcción y protección. 

25 25 N/A 100 100 Porcentaje Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 25 25

Durante el trimestre de 2020 se recibieron  y 
tramitaron cuatro (4) solicitudes de declaratoria de 
utilidad pública e interés social proyectos eléctricos 

y áreas  necesarias para su construcción y 
protección

0

Durante los meses de abril y mayo de 2020 no se recibieron  ni 
tramitaron  solicitudes de declaratoria de utilidad pública e 

interés social proyectos eléctricos y áreas  necesarias para su 
construcción y protección

25 25

Durante el mes de junio de 2020 no se 
recibieron  ni tramitaron  solicitudes de 

declaratoria de utilidad pública e interés social 
proyectos eléctricos y áreas  necesarias para 

su construcción y protección

8

Durante el mes de julio de 2020 se recibieron y tramitaron tres (3)  
solicitudes de declaratoria de utilidad pública e interés social proyectos 

eléctricos y áreas  necesarias para su construcción y protección, para un 
total del año de siete (7)

8

Durante el mes de agosto de 2020 se recibieron y 
tramitaron dos (2)  solicitudes de declaratoria de utilidad 

pública e interés social proyectos eléctricos y áreas  
necesarias para su construcción y protección, para un 

total del año de nueve (9)

25 8

Durante el mes de septiembre de 2020 se 
recibieron y/o tramitaron tres (3)  solicitudes de 
declaratoria de utilidad pública e interés social 

proyectos eléctricos y áreas  necesarias para su 
construcción y protección, para un total del año de 

doce (12)

Conceptuar sobre temas del sector 
minero energético.

18,8 20 OAJ-21 Conceptos emitidos 94 100 N/A 100 94 Porcentaje Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Generaremos un marco regulatorio 
claro que promueva el desarrollo del 

sector y contribuya a mejorar la 
competitividad del país

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 25 23

Durante el primer trimestre  de 2020 se recibieron  
treinta y cinco (35) solicitudes de conceptos 

juridicos y dp, de las cuales se tramitaron treinta y 
dos

0
Durante los meses de abril y mayo de 2020 se recibieron diez 

(10) solicitudes de conceptos juridicos y dp,  las cuales se 
tramitaron

25 25
Durante el mes de junio de 2020 se recibieron 6 
(6) solicitudes de conceptos juridicos y dp,  las 

cuales se tramitaron
6

Durante el mes de julio de 2020 se recibieron y tramitaron diecisiete (17) 
solicitudes de conceptos juridicos y DP, para un total del año de sesenta y 

cinco (65)
9

Durante el mes de agosto de 2020 se recibieron doce (12) 
y tramitaron diez (10) solicitudes de conceptos juridicos, 

para un total del año de setenta y cinco (75)
25 5

Durante el mes de septiembre de 2020 se 
recibieron cinco (5) y tramitaron tres (3) solicitudes 

de conceptos juridicos (dos (2) en terminos de 
respuesta para  octubre, para un total del año de 

setenta y ocho (78)

OAJ-22
Actuaciones procesales y 
extraprocesales realizadas

40 40 N/A 100 100 Porcentaje Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Impulsaremos la transformación 
organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de 
mediano y largo plazo, haciendo uso 
eficiente de los recursos económicos

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 25 25

Durante el primer trimestre  de 2020 los 
apoderados atendieron ciento veintiocho (128) 

actuaciones procesales en los procesos en los que 
es parte el ministerio de minas y energia                

12,5
Durante los meses de abril y mayo de 2020 los apoderados 

atendieron noventa y siete (97) actuaciones procesales en los 
procesos en los que es parte el ministerio de minas y energia                

25 12,5

Durante el mes de junio de 2020 los 
apoderados atendieron cuarenta y cinco (45) 

actuaciones procesales en los procesos en los 
que es parte el ministerio de minas y energia                

8

Durante el mes de julio de 2020 los apoderados atendieron ochenta y cuatro 
(84) actuaciones procesales en los procesos en los que es parte el Ministerio 

de Minas y Energia, para un total del año de trescientas cincuenta y cuatro 
(354)

8

Durante el mes de agosto de 2020 los apoderados 
atendieron cincuenta y dos (52) actuaciones procesales en 

los procesos en los que es parte el Ministerio de Minas y 
Energia, para un total del año de cuatrocientas seis (406)

25 8

Durante el mes de septiembre de 2020 los 
apoderados atendieron ochenta y tres (83) 

actuaciones procesales en los procesos en los que 
es parte el Ministerio de Minas y Energia, para un 
total del año de cuatrocientas ochenta y nueve 

(489)

OAJ-06 Estrategía de colaboración armonica 0 30 N/A 1 0 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Impulsaremos la transformación 
organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de 
mediano y largo plazo, haciendo uso 
eficiente de los recursos económicos

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre

OAJ-07 Piloto audiencias virtuales 30 30 N/A 1 1 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Impulsaremos la transformación 
organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de 
mediano y largo plazo, haciendo uso 
eficiente de los recursos económicos

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre

Realizar control, seguimiento y 
alimentación del sistema de información 

jurídica.
20 20 OAJ-08

Sistema de Información para 
recolección, seguimiento y control de 

datos relacionados con la defensa 
judicial del Ministerio

100 100 N/A 1 1 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

No Identificado
Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Armonizaremos la relación Nación, 
Territorio, sector público y privado 
para sumarlos como aliados del 

desarrollo del sector

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre Actividad programada para el iv trimestre 0 Actividad programada para el iv trimestre

Asesorar Legalmente a las autoridades 
territoriales y comunidades. 

20 20 OAJ-23

Sensibilización a Autoridades 
territoriales y comunidades asesoradas 

legalmente Realizadas  a través del 
proyecto de inversión "Implementar del 

litigio de alto impacto" 

100 100 N/A 10 10 Cantidad Apoyo Gestión Jurídica Efectividad
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

Servicio de 
Educación Informal 

para la Gestión 
Administrativa

Transformación 
sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Armonizaremos la relación Nación, 
Territorio, sector público y privado 
para sumarlos como aliados del 

desarrollo del sector

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 0 0 Actividad programada para el ii y iv trimestre 0 Actividad programada para el ii y iv trimestre 5 0 Se esta en proceso de contratación 0 Se esta en proceso de contratación, rtapa de perfeccionamiento del contrato Se esta en proceso de perfeccionamiento del contrato 0
Se continua en proceso de perfeccionamiento del 

contrato

Ejecutar acciones de carácter jurídico-
administrativo en los procesos que 

tenga parte sector Minero Energético, en 
el marco del litigio de alto impacto.

60 60 OAJ-24

Documento de acciones de carácter 
jurídico-administrativo a implementar  en 

los procesos que tenga parte sector 
Minero Energético, en el marco del litigio 

de alto impacto 

100 100 N/A 8 8 Documento Apoyo Gestión Jurídica Eficacia
Cubillos Sierra 
Bertha Adriana

Documentos de 
lineamientos 

técnicos

Transformación 
sectorial

Fortalecer la institucionalidad y la 
coordinación  del sector minero-
energética, ambiental y social a 

nivel nacional y territorial

Armonizaremos la relación Nación, 
Territorio, sector público y privado 
para sumarlos como aliados del 

desarrollo del sector

Atender eficientemente los 
requerimientos de los ciudadanos, 

de la industria y partes 
interesadas, para el desarrollo y 

fortalecimiento del sector minero y 
energético a nivel nacional

Gestión con Valores 
para Resultados

Defensa Jurídica 2 2

Documento de acciones de carácter jurídico-
administrativo a implementar en los procesos que 
tenga parte sector minero energético, en el marco 

del litigio de alto impacto

2

Durante los meses de abril y mayo de 2020 se elaboraron dos 
(2) documento de acciones de carácter jurídico-administrativo a 

implementar en los procesos que tenga parte sector minero 
energético, en el marco del litigio de alto impacto

2 2
Documentos disponibles en la carpeta 

comaprtida de la OAJ
2

Durante el mes de julio de 2020 se elaboraron dos (2) documento de 
acciones de carácter jurídico-administrativo a implementar en los procesos 

que tenga parte sector minero energético, en el marco del litigio de alto 
impacto, para un total del año de ocho(8) 

0 Meta cumplida 2 0 Meta cumplida

Implementar el litigio de alto 
impacto en el Ministerio de 

Minas y Energía

Primer TrimestreMINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
INFORME FINAL DE EJECUCIÓN PLAN DE ACCIÓN 2020 

40

Asesorar y/o conceptuar 
sobre asuntos de 

competencia de este 
Ministerio, tanto al interior de 

éste como a las partes 
interesadas.

O
fi

ci
n

a 
Ju

rí
d

ic
a

20

88

40

20

28

Brindar seguridad jurídica a 
las actuaciones del  
Ministerio de Minas y 

Energía

40

Tercer TrimestreSegundo Trimestre

70 100

Realizar las actuaciones procesales y 
extraprocesales, mediante la 

implementación y puesta en marcha de 
la estrategía del litigio de alto impacto.

4040
Revisar y/o elaborar de minutas y actos 

administrativos 
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10. ANEXO No. 2 “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN PLAN DE ACCIÓN A 31 DICIEMBRE DE 2020 
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T
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DetalleAvance Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 

G
e

s
ti

ó
n

Gestión jurídica

Apoyar la reglamentación de 
temas relacionados con las 

metas transformacionales del 
Plan Nacional de Desarrollo

40 40
Proyectos normativos, 

regulatorios y legislativos del 
sector minero energético

100 100,00 100,00 25,00 25Durante el primer trimestre  de 2020 se recibieron y tramitaron catorce (14)) solicitudes de revision de proyectos normativos, regulatorios y legislativos25,00 25,00

Durante el mes de junio de 
2020 se revisaron diecisiete 
(17)  proyectos normativos, 

regulatorios y/o legislativos, a 
solicitud de dependencias del 
MME o expedidos dentro del 

marco del estado de 
emergencia económica, social y 

ecológica

25,00 8,00

Durante el mes de 
septiembre de 2020 se 

revisaron ocho (8)  
proyectos normativos, 

regulatorios y/o 
legislativos, a solicitud 
de dependencias del 
MME o expedidos 

dentro del marco del 
estado de emergencia 
económica, social y 
ecológica, para un 

total del año de ciento 
veintiseis (126)

25,00 9,00

Durante el mes de 
noviembrede 2020 se 

revisaron siete (7)  
proyectos normativos, 

regulatorios y/o 
legislativos, a solicitud 
de dependencias del 

MME y otras entidades, 
para un total del año de 
ciento cuarenta y dos 

(142)

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Proyectos normativos,
regulatorios y legislativos del sector minero energético, registra una ejecución 100%.
Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se encuentran: Documentos
Excel con reportes de ejecucion y avances de los proyectos normativos analizados.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Proyectos normativos, 
regulatorios y legislativos del sector minero energético, coincide con la información y
soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020
es del 100% respecto de la meta planeada en el cuarto trimestre.

R
IE

S
G

O
 B

A
J

O

Modificación resolución "Por la 
cual se establece y desarrolla el 
mecanismo de las convocatorias 
públicas para la ejecución de los 
proyectos definidos en en el Plan 
de Expansión de Transmisión del 
Sistema Interconectado Nacional"

25 1,00 1,00 0,00 0 Actividad programada para el iv trimestre 0,00 Actividad programada para el iv 
trimestre

0,00 Actividad programada 
para el iv trimestre

1,00 1,00

Se elaboró proyecto de 
resolución." Por la cual 

se define el 
procedimiento y se 

consolidan las 
causales para la 

modificación de la 
fecha de puesta en 

operación de los 
proyectos de 
transmisión y 

distribución de energía 
desarrollados por  

convocatoria pública o 
por iniciativa del 

operador de red", la 
cual se encuentra en 
revisión por parte del 
despacho viceministro 

de energía

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Modificación resolución "Por la
cual se establece y desarrolla el mecanismo de las convocatorias públicas para la
ejecución de los proyectos definidos en en el Plan de Expansión de Transmisión del
Sistema Interconectado Nacional", registra una ejecución 100% con una cantidad
ejecutada de 1 planeada. Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se
encuentran la resolucion que esta en procedimiento de aprobacion y firma.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Modificación 
resolución "Por la cual se establece y desarrolla el mecanismo de las convocatorias
públicas para la ejecución de los proyectos definidos en en el Plan de Expansión de
Transmisión del Sistema Interconectado Nacional", coincide con la información y
soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020
es del  100% respecto de la meta planeada en el cuarto trimestre.

R
IE

S
G

O
 B

A
J

O

Resoluciones que resuelven 
solicitudes y recursos de 

reposición de aplazamiento de 
fecha de entrada en operación de 

proyectos sector eléctrico 

25 100,00 100,00 25,00 25Durante el primer trimestre de 2020 se recibieron y tramitaron cuatro (4) solicitudes de aplazamiento de fecha de entrada en operación de proyectos sector eléctrico25,00 25,00

Durante el mes de junio de 
2020 no se recibieron ni 
tramitaron solicitudes de 
aplazamiento de fecha de 
entrada en operación de 
proyectos sector eléctrico

25,00 8,00

Durante el mes de 
septiembre de 2020 se 

recibieron y/o 
tramitaron dos (2) 

solicitudes de 
aplazamiento de fecha 

de entrada en 
operación de proyectos 
sector eléctrico, para 
un total del año de 

veintiuna (21)

25,00 9,00

Durante el mes de 
noviembre de 2020 se 

recibieron y/o 
tramitaron seis (6) 

solicitudes de 
aplazamiento de fecha 

de entrada en 
operación de proyectos 

sector eléctrico, para 
un total del año de 
treinta y seis (36)

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Resoluciones que resuelven
solicitudes y recursos de reposición de aplazamiento de fecha de entrada en
operación de proyectos sector eléctrico, registra una ejecución del 100%. Entre las
evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se encuentran: Documentos excel que
reportan las resoluciones emitidas para resolver solicitudes y recursos de reposicion.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Resoluciones que
resuelven solicitudes y recursos de reposición de aplazamiento de fecha de entrada
en operación de proyectos sector eléctrico, coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del
100% respecto de la meta planeada en el cuarto trimestre.
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Sistema de información  para 
seguimiento a los proyectos de 
transmisión y distribución de 

energía en desarrollo

25 1,00 1,00 0,00 0 Actividad programada para el iv trimestre 0,00 Actividad programada para el iv 
trimestre

0,00 Actividad programada 
para el iv trimestre

1,00 1,00

 Se cuenta con los 
prototipos preliminares 

del sistema de 
información para 
seguimiento a los 

proyectos de 
transmisión y 

distribución de energía, 
elaborado 

conjuntamente con el 
Grupo de 

Infraestructura 
Tecnológica

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Sistema de información para
seguimiento a los proyectos de transmisión y distribución de energía en desarrollo,
registra una ejecución del 100%. Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora
Juridica, se encuentran: 1 correo con evidencias de ejecucion y una presentacion en power
point sobre el estado en que se encuentra el sistema..
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Sistema de
información para seguimiento a los proyectos de transmisión y distribución de
energía en desarrollo, coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel
de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta
planeada en el cuarto trimestre.
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Resoluciones Ejecutivas que 
declara de utilidad pública e 

interés social proyectos eléctricos 
y áreas  necesarias para su
construcción y protección. 

25 100,00 100,00 25,00 25Durante el trimestre de 2020 se recibieron  y tramitaron cuatro (4) solicitudes de declaratoria de utilidad pública e interés social proyectos eléctricos y áreas  necesarias para su construcción y protección25,00 25,00

Durante el mes de junio de 
2020 no se recibieron  ni 
tramitaron  solicitudes de 

declaratoria de utilidad pública 
e interés social proyectos 

eléctricos y áreas  necesarias 
para su construcción y 

protección

25,00 8,00

Durante el mes de 
septiembre de 2020 se 

recibieron y/o 
tramitaron tres (3)  

solicitudes de 
declaratoria de utilidad 
pública e interés social 
proyectos eléctricos y 
áreas  necesarias para 

su construcción y 
protección, para un 

total del año de doce 
(12)

25,00 9,00

Durante el mes de 
noviembre de 2020 se 
recibió y/o tramitó una 
(1)  solicitud de 
declaratoria de utilidad 
pública e interés social 
proyectos eléctricos y 
áreas  necesarias para 
su construcción y 
protección, para un 
total del año de quince 
(15)

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Resoluciones Ejecutivas que
declara de utilidad pública e interés social proyectos eléctricos y áreas necesarias
para su construcción y protección , registra una ejecución de 100%. Entre las evidencias
enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se encuentran: 1. Resolucion que declara un
proyecto de utilidad publica.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Resoluciones 
Ejecutivas que declara de utilidad pública e interés social proyectos eléctricos y áreas
necesarias para su construcción y protección., coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del
100% respecto de la meta planeada.  R
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S
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####

Gestión jurídica Conceptuar sobre temas del 
sector minero energético.

20 18.8 Conceptos emitidos 100 100,00 94,00 25,00 23Durante el primer trimestre  de 2020 se recibieron  treinta y cinco (35) solicitudes de conceptos juridicos y dp, de las cuales se tramitaron treinta y dos25,00 25,00

Durante el mes de junio de 
2020 se recibieron 6 (6) 
solicitudes de conceptos 

juridicos y dp,  las cuales se 
tramitaron

25,00 5,00

Durante el mes de 
septiembre de 2020 se 
recibieron cinco (5) y 
tramitaron tres (3) 

solicitudes de 
conceptos juridicos 

(dos (2) en terminos 
de respuesta para  

octubre, para un total 
del año de setenta y 

ocho (78)

25,00 9,00

Durante el mes de 
noviembrede 2020 se 
recibieron nueve (9) y 

tramitaron ocho (8) 
solicitudes de 

conceptos juridicos, 
para un total del año de 
ciento dieciocho (118)

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Conceptos emitidos, registra 
una ejecución del 94%. Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se
encuentran: 1 tabla de excel con listado de conpetos emitidos con destino, asunto,
responsable, entre otros..
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Conceptos emitidos, 
coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del
indicador  a diciembre 31 de 2020 es del 94% respecto de la meta planeada.
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Actuaciones procesales y 
extraprocesales realizadas

40 100,00 100,00 25,00 25Durante el primer trimestre  de 2020 los apoderados atendieron ciento veintiocho (128) actuaciones procesales en los procesos en los que es parte el ministerio de minas y energia                25,00 12,50

Durante el mes de junio de 
2020 los apoderados 

atendieron cuarenta y cinco 
(45) actuaciones procesales en 

los procesos en los que es 
parte el ministerio de minas y 

energia                

25,00 8,00

Durante el mes de 
septiembre de 2020 

los apoderados 
atendieron ochenta y 
tres (83) actuaciones 

procesales en los 
procesos en los que es 
parte el Ministerio de 
Minas y Energia, para 
un total del año de 

cuatrocientas ochenta 
y nueve (489)

25,00 9,00

Durante el mes de 
octubre de 2020 los 

apoderados atendieron 
setenta y siete (77) 

actuaciones procesales 
en los procesos en los 

que es parte el 
Ministerio de Minas y 
Energia, para un total 
del año de seiscientas 

cuatro (604)

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Actuaciones procesales y
extraprocesales realizadas, registra una ejecución 100%. Entre las evidencias enviadas
por la Oficina Asesora Juridica, se encuentran: 1. Documento excel que registra las
actuaciones procesales y extraprocesales realizadas.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Actuaciones 
procesales y extraprocesales realizadas, coincide con la información y soportes
verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del
100% respecto de la meta planeada en el cuarto trimestre.
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Estrategía de colaboración 
armonica

30 1,00 0,00 0,00 0 Actividad programada para el iv trimestre 0,00 Actividad programada para el iv 
trimestre

0,00 Actividad programada 
para el iv trimestre

1,00 0,00

Se adelantó proceso 
de contratación el cual 
fue declarado desierto 
y en tal sentido la meta 

no se cumplira en la 
vigencia

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Estrategía de colaboración
armonica, registra una ejecución 0%. Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora
Juridica, se encuentran: un documento word explicando lo que se iba a realizar con el
indicador y que fue postergado para la vigencia 2021.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Estrategía de
colaboración armonica, coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el
nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del 0% respecto de la meta
planeada en el cuarto trimestre.

Oportunidad de Mejora: Revisar la planeación de las cantidades y plazos de las actividades
programadas para el indicador Estrategía de colaboración armonica, identificando las
causas que originaron el no cumplimiento de la meta programada, para tenerlas en cuenta en
la formulación del Plan de Accion 2021 de la Oficina Asesora Juridica.
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Gestión jurídica

Realizar las actuaciones 
procesales y extraprocesales, 
mediante la implementación y 

puesta en marcha de la 
estrategía del litigio de alto 

impacto.

40400,00

CALIFICACION OCI

88,00 8,00
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7. Ejecución del Indicador

4. Proceso

4
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88,00

40

Brindar seguridad jurídica a las 
actuaciones del  Ministerio de 

Minas y Energía

40

Trimestre 4
5. Información del Indicador

Trimestre 2

100        70,00 
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Asesorar y/o conceptuar sobre 
asuntos de competencia de este 
Ministerio, tanto al interior de 

éste como a las partes 
interesadas.

Revisar y/o elaborar de 
minutas y actos 
administrativos 

Gestión jurídica 40
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7. Ejecución del Indicador

4. Proceso

4
.2
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e
ta Trimestre 4

5. Información del Indicador
Trimestre 2

Piloto audiencias virtuales 30 1,00 1,00 0,00 0Actividad programada para el iv trimestre 0,00 Actividad programada para el iv 
trimestre

0,00 Actividad programada 
para el iv trimestre

1,00 1,00

Por la contingencia 
derivada de la 

pandemia derivada del 
Covid-19, el Gobierno 

Nacinal y la Rama 
Judicial expidiero 

normatividad (decretos 
y acuerdos) que 

aceleraron la 
realización de las 

diligencias procesales 
a través de audiencias 

virtuales

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Piloto audiencias
virtuales", registra una ejecución de 100% de la meta. Entre las evidencias enviadas por la
Oficina Asesora Juridica se encuentran: 1. Documento Word que explica que debido a la
contigencia establecida por el Covid-19, el Gobierno Nacional, adelanto normatividad que
regula la realizacion de audiencias virtuales en el pais; asi mismo, se citan algunas de las
audiencias virtuales realizadas y en las que participio el Ministerio de Minas y Energia . 
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Piloto audiencias
virtuales", coincide con la informacion y soportes verificados por la OCI, el nivel de
cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta
planeada en cuarto trimestre.
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Gestión jurídica
Realizar control, seguimiento 
y alimentación del sistema de 

información jurídica.
20 20,00%

Sistema de Información para 
recolección, seguimiento y 

control de datos relacionados con 
la defensa judicial del Ministerio

100 1,00 1,00 0,00 0Actividad programada para el iv trimestre 0,00 Actividad programada para el iv 
trimestre

0,00 Actividad programada 
para el iv trimestre

1,00 1,00

Se cuenta con la Base 
Procesos OAJ 

disponible en One 
Drive, para recolección, 

seguimietno y control 
de información 

relacionada con los 
procesos en los que 
hace parte del MME

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Sistema de Información para
recolección, seguimiento y control de datos relacionados con la defensa judicial del
Ministerio, registra una ejecución de 100% de la meta. Entre las evidencias enviadas por la
Oficina Asesora Juridica se encuentran: 1. Documento OAJ de base de datosl 2. Documento
PDF acciones adelantadas e implementadas. Observacion OCI: El nivel de ejecución
reportado para el indicador Sistema de Información para recolección, seguimiento y
control de datos relacionados con la defensa judicial del Ministerio, coincide con la
informacion y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a
diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada en cuarto trimestre. R
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Asesorar Legalmente a las 
autoridades territoriales y 

comunidades. 
20 20,00%

Sensibilización a Autoridades 
territoriales y comunidades 

asesoradas legalmente Realizadas  
a través del proyecto de 

inversión "Implementar del litigio 
de alto impacto" 

100 10,00 10,00 0,00 0Actividad programada para el ii y iv trimestre 5,00 0,00 Se esta en proceso de 
contratación

0,00

Se continua en 
proceso de 

perfeccionamiento del 
contrato

5,00

El contrato ya se 
perfeccionó y se 

encuentra en 
ejecución, para el mes 

de diciembre se 
realizarán las 

sensibilizaciones a 
autoridades territoriales 

y comunidades

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Sensibilización a Autoridades
territoriales y comunidades asesoradas legalmente Realizadas a través del proyecto
de inversión "Implementar del litigio de alto impacto" , registra una ejecución 100%.
Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica, se encuentran: 3 documentos
en pdf sobre las acciones adelantadas para la sensibilizacion a autoridades , por ejemplo,
capacitaciones dictadas a diferentes alcaldias de municipios.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Sensibilización a
Autoridades territoriales y comunidades asesoradas legalmente Realizadas a través
del proyecto de inversión "Implementar del litigio de alto impacto" , coincide con la
información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a
diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada en el cuarto trimestre.
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Gestión jurídica

Ejecutar acciones de carácter 
jurídico-administrativo en los 

procesos que tenga parte 
sector Minero Energético, en 
el marco del litigio de alto 

impacto.

60        60,00 

Documento de acciones de 
carácter jurídico-administrativo a 

implementar  en los procesos 
que tenga parte sector Minero 

Energético, en el marco del litigio 
de alto impacto 

100 8,00 8,00 2,00 2Documento de acciones de carácter jurídico-administrativo a implementar en los procesos que tenga parte sector minero energético, en el marco del litigio de alto impacto2,00 2,00 Documentos disponibles en la 
carpeta comaprtida de la OAJ

2,00 0,00 Meta cumplida 2,00 Meta cumplida

Verificación OCI A 31 de diciembre de 2020, el indicador Documento de acciones de
carácter jurídico-administrativo a implementar en los procesos que tenga parte
sector Minero Energético, en el marco del litigio de alto impacto ", registra un valor
ejecutado total de 8 de un valor planeado correspondiente a 8 la cual representa una
ejecución del 100%. Entre las evidencias enviadas por la Oficina Asesora Juridica se
encuentran: 1. (9) documentos en pdf de caracter juridico-administrativo.
Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Documento de
acciones de carácter jurídico-administrativo a implementar en los procesos que
tenga parte sector Minero Energético, en el marco del litigio de alto impacto , coincide 
con la informacion y reportada en SIGME, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre
31 de 2020 es de100% respecto de la meta planeada. R
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####

Implementar el litigio de alto 
impacto en el Ministerio de Minas 

y Energía

Página 2 de 2


